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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20191308006D05077    Ante mí, NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS de la NOTARÍA SEXTA , comparece(n 

VERONICA CEVALLOS ALCIVAR portador(a) de CÉDULA 1309537205 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; CESAR 

DANIEL CRUZATTY ROMERO portador(a) de CÉDULA 1308926094 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; BENIGNO 

ANTONIO RIVADENEIRA VERA portador(a) de CÉDULA 1310809957 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en MANTA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE ACCIONES, es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 

MANTA, a 8 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:49). 

  

BENIGNO ANTONIO RIVADENEIRA VERA 
CÉDULA: 1310809957 A 

NOTARIO(A) JOSE LUIS FERNANDO VELEZ CABEZAS 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN MANTA 

 



  

  

sus propios y personales derechos y por los que representan de la sociedad conyugal por 
ellos formada; y, en calidad de CESIONARIO, el señor BENIGNO ANTONIO 

RIVADENEIRA VERA, portador de la cedula de ciudadanía número 131080995-7, 

casado, por sus propios y personales derechos. 

Los cónyuges señores: CESAR DANIEL CRUZATTY ROMERO y JESSENIA 
VERONICA CEVALLOS ALCIVAR, son dueños y propietarios de DOSCIENTOS 
CUARENTA (240) acciones ordinarias y nominativas dentro de la compañía 
COSTASEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la 

cual a la actualidad han decidido CEDERLAS a favor del señor BENIGNO ANTONIO 

RIVADENERIA VERA, con todos sus derechos de uso, goce y usufructúo. 

Los comparecientes en caso de controversia se someterán a la Jurisdicción del cantón 
Manta. 

Para constancia de lo expuesto en líneas anteriores los comparecientes firman la presente 
cesión ante un Notario Público. : 

     
C.C. 131010082-9 
CONYUGE DEL 

BENIGNO ANTONIO RIVADENEIRA VERA 
C.C. 131080995-7 
CESIONARIO 

 



do yatet 

NOTARIO 

  

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar la Nota de Cesión de Acciones, que hemos 

realizado junto con mi cónyuge el día 08 de Noviembre del 2019, de 240 acciones 
ordinaria y nominativa, con un valor de $ 1,00 cada-una, que mantengo en la 
compañía COSTASEGUROS S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, a favor del señor BENIGNO ANTONIO RIVADENEIRA VERA. 

Sin otro particular, me suscribo de Ustedes, solicitando que se inscriba la 

transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente, 

   
C.I 130892609-4 
CEDENTE 

    Y Ae E 
JESSENIA VERONICA CEVALLOS ALCIVAR 
C.C. 131010082-9 
CONYUGE DEL CEDENTE 
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* de certificado: 191-275-06878 

91-275-06878 

  

  

ICA DEL ECUADOR Paca 
de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1308926094    Nombres del ciudadano: CRUZATTY ROMERO CESAR DANI 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIMANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEVALLOS ALCIVAR JESSENIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: No Registra ” 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: CRUZATTI ESTELA ISABEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE ENERO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANABI - MANTA 

  

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



ELECCIONES 
SENPIOAE 

  

  

CIUDADANAJO: 

ESTE DOCUMENTO 
AGREDITA QUE 

USTEO SUFRAGO 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

        

* CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

SNA de 

  

24 MARZO - 2019 

0026 - 114 4 
EMPCADO Mo CEDULA a 4 

CRUZATTY ROMERO CESAR DANIEL 
APELLIDOS Y NOMBRES 

provicia: MANABÍ 

Cajon MANTA. 

EIRCUNSCRIPCION: 4 
PARROQUIA: MANTA 

Ml zona 
| 

   



   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Codulación 
ión General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 1309537205    

  

Nombres del ciudadano: CEVALLOS ALCIVAR JESSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/MANTA/MANTA 

Fecha de nacimiento: 30 DE OCTUBRE DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

8 e, A, Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CRUZATTY ROMERO CESAR DANIEL 

Fecha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: CEVALLOS MANUEL ARCADIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALCIVAR ARAUZ GALVITA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE ABRIL DE 2019 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANAB! - MANTA 

  

  

  

'n * de certificado: 196-275-07031 A | 

| A ll " Lcdo. Vicente Taiano G. | 

IAUSL Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación a 
hu - - Documento firmado electrónicamente IA | 

La Insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en-https:I/vírtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil. gob.ec 

 



Pg nistración PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR 

ASELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CEVALLOS MANUEL ARCADIO 
ABELLDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ALCIVAR ARAUZ GALVIT 

LAR Y DE NUEDICIÓN 

MANTA 
PARE 
001      

A A DILO 

  

       



    
ÚBLICA DEL ECUADOR Paca 
¡General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

A 

Número único de identificación: 1310809957 

Ñ '
O 

7 

L
C
    

  

Nombres del ciudadano: RIVADENEIRA VERA BENIG 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/SUCRE/SAN ISIDRO 

Fecha de nacimiento: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CEDEÑO CRUZATTY JULIA VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2005 

Nombres del padre: RIVADENEIRA FIGUEROA MANUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERA VERA DORIS VIRGINIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE OCTUBRE DE 2013 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

Emisor: KAREN BERENICE VELEZ ARCE - MANABI-MANTA-NT 6 - MANAB! - MANTA 

N' de certificado: 197-275-07083 “Dl 

Ledo. Vicente Taiano G. 
197-275-07083 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    

  

    

  

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vírtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 



 
 

 


